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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Artículo 15 del Acuerdo No.028 de 1994 establece las funciones del 
Consejo Superior, entre las cuales se encuentra la designación o remoción de los 
Decanos y el procedimiento para ello; 
 
Que el Acuerdo No.05 del 29 de abril de 2008 estableció que el período de los 
Decanos de la Universidad de Sucre, será de 3 años contados a partir de su 
posesión y en concordancia con el período del Rector;  
 
Que el cargo de decano para las facultades de Ciencias Agropecuarias, Ingeniería, 
Ciencias Económicas y Administrativas, Educación y Ciencias, y Ciencias de la 
Salud, se encuentra vacante en atención a la finalización del período del rector 
saliente;  
 
Que los Consejos de Facultad de Ciencias Agropecuarias, Ingeniería, Ciencias 
Económicas y Administrativas, Educación y Ciencias, y Ciencias de la Salud, 
remitieron a la Rectoría la lista de candidatos para ocupar el cargo de decano de 
esas facultades; 
 
Que el Rector, mediante oficio 100-082 de fecha 5 de agosto de 2025, presentó al 
Consejo Superior la terna de los candidatos para la designación de los decanos de 
las facultades arriba mencionadas; 
 
Que el Consejo Superior, en la sesión ordinaria desarrollada el 19 de agosto de 
2025, después de examinar las hojas de vida de los candidatos; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Designar como Decano de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, a JORGE ALBERTO DUCUARA PARALES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.5.967.010. expedida 
en Ortega – Tolima. 

 
ARTÍCULO 2o. Designar como Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, a 

CARMEN CECILIA ALVIZ TOUS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.64.540,873 expedida en Sincelejo – Sucre. 

 
ARTÍCULO 3o. Designar como Decana de la Facultad de Educación y Ciencias, 

a VANESSA PAULIN RODRÍGUEZ PRASCA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No.1.104.432.284 expedida en San 
Marcos - Sucre. 
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ARTÍCULO 4o. Designar como Decano de la Facultad de Ingeniería, a ALEX 

ELÍAS ÁLVAREZ MONTH, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.102.805.622 expedida en Sincelejo – Sucre. 

 
ARTÍCULO 5o. Designar como Decano de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias, a ALFREDO LUIS BLANQUICET DORIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.92.538.694 
expedida en Sincelejo – Sucre.  

 
ARTÍCULO 6o. Los Decanos anteriormente designados permanecerán en sus 

cargos hasta que culmine el período del actual Rector, el día 20 
de mayo de 2028.  

 
ARTÍCULO 7o.      Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dado en Sincelejo, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de 2025 
 
 
 

            (Original firmado por)                                        (Original firmado por)  
LUIS MANUEL ORTEGA CARDOZO            JUAN CARLOS VERGARA MONTES  
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